
CULTICAMARON S.A 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014

(En dólares Americanos)

1. INFORM ACIÓN GENERAL

CULTICAM ARON S.A.: Es una Empresa legalmente const ituida en el Ecuador, según escrit ura del 

11 de Julio del 2008, inscrita en el Regist ro M ercant il, Notaría Sexta del cantón M achala con 

fecha 24 de ju lio  del 2008.

OBJETO SOCIAL: La empresa se dedicara a la act ividad de Criaderos de Camarón -  Camaronera.

PLAZO DE DURACION: 50 años contados a part ir  de ¡a fecha de inscr ipción del cont rato 

const itut ivo en el Regist ro M ercant il del 25 de julio  del 2008.

DOM ICILIO PRINCIPAL DE LA EM PRESA: Avenida Ferroviaria S/ N y Panamericana El Cambio - 

M achala

DOM ICILIO FISCAL: En la ciudad de M achala con RUC: 0791734150001.

CAPITAL SOCIAL:

La compañía CULTICAM ARON S.A., con escr it ura del 11 de ju lio  del 2008, inició con un capital de 

$800,00 dividido en 800 acciones ordinarias y nom inat ivas de un valor de un dólar ($1,00) cada 

una, durante el período 2014 se realizó un aumento de capital el cual asciende a 35.000 

acciones ordinar ias y nom inat ivas de un valor de un dólar  ($1,00) cada una.

2. BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES

A cont inuación se descr iben las principales bases contables adoptadas en la preparación de 

estos estados f inancieros PYMES.

2.1. Bases de Presentación

Los Estados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con las Normas 

Int ernacionales de Información Financiera para pequeñas y medianas ent idades (NIIF para la 

PYM ES), adoptadas por la Superintendencia de Compañías.

La preparación de estos Estados Financieros conforme con las NIIF, exigen el uso de ciertas 

est imaciones contables. También exige a la Gerencia que ejerza su ju icio en el proceso de 

aplicar polít icas contables.



Los presentes estados f inancieros han sido preparados a part ir  de los regist ros de contabilidad 

adoptados y formulados por la empresa:

•  Por la Gerencia para conocim iento y aprobación de los señores Socios en Junta General

•  De acuerdo con lo establecido por las Normas Internacionales de Información Financiera 

(NIIF para PYMES), adoptadas por la Superintendencia de Compañías, de manera obligatoria 

para las ent idades bajo su cont rol.

•  De forma que muest re la imagen fiel del pat r imonio y de la sit uación f inanciera al 31 de 

diciembre del 2014 y de los resultados de sus operaciones, de los cambios en el pat r imonio 

neto y de los f lujos de efect ivo, que se hayan producido en la empresa en el ejercicio

term inado en esa fecha.

Los estados f inancieros de la empresa, fueron aprobados por la Junta General de Accionistas 

celebrada el 8 de abril del 2015.

2.2. Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera "NIIF"

Por haber sido const it uida la empresa en el año 2008, sus Estados Financieros ya tuvo año de 

t ransición que fue en el período económ ico 2011, durante este período se presentan

directamente bajo las normas NIIF.

Pronunciam ientos contables y regulatorios en Ecuador

Los Estados Financieros correspondientes al ejercicio t erm inado el 31 de diciembre del 2012 

han sido los primeros elaborados de acuerdo a las Normas e interpretaciones, em it idas por el 

IASB, las cuales incluyen las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), las 

Normas Int ernacionales de Contabilidad (NIC). Las "Normas Internacionales de Información 

Financiera NIIF"  adoptadas en el Ecuador según Resolución No. 06.Q.ICI.004 del 21 de agosto 

del 2006, publicada en Regist ro Oficial No. 348 de 4 de sept iembre del m ismo año, Resolución 

No. 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008, publicada en el Regist ro Oficial No. 498 del 31 

de diciembre del 2008, en la cual se establece el cronograma de aplicación obligatoria de las 

Normas Internacionales de Información Financiera NIIF y la Resolución No. 

SC.ICI.CPAIFRS.G. 11.010 del 11 de octubre del 2011, publicada en el Regist ro Oficial No. 566, en 

el cual se establece el Reglamento para la aplicación de las Normas Internacionales de 

Información Financiera NIIF para PYMES.

La empresa calif ica como PYME, de acuerdo al reglamento:

a. M onto de act ivos infer iores a 4 m illones

b. Ventas brutas de hasta 5 millones

c. Tengan menos de 200 t rabajadores



Sección 35 "Adopción por primera vez de las NIIF": los primeros estados f inancieros que la 

empresa presente conforme a esta NIIF, son los primeros estados f inancieros anuales ya que 

fue creada en el año 2008.

La Gerencia de la empresa considera que la adopción de aquellas normas e int erpretaciones, 

que le pudieran ser  aplicables en períodos futuros, no tendrá un efecto material en los estados 

f inancieros de la empresa en el momento de su aplicación inicial.

•  Cambios en polít icas contables, cr it erios de valoración de act ivos, pasivos, ingresos, costos y 

gastos, y forma de presentación de los estados f inancieros.

•  La incorporación de dos nuevos estados f inancieros: el estado de cambios en el pat r imonio 

neto y el est ado de f lujos de efect ivo, y

•  Las notas a los Estados Financieros y el informe de act ividades por parte de la 

administ ración.

2.3. M oneda

a. M oneda funcional y de presentación

Las part idas incluidas en las cuentas anuales se presentan en dólares americanos, por ser la 

moneda del entorno económ ico principal en que la empresa opera.

2.4. Responsabilidad de la información

La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad del Gerente, 

rat if icadas posteriormente por la Junta de Socios.

En la preparación de los Estados Financieros se ha considerado el ingreso del Capital Social.

1. La valoración de act ivos no ha sido aplicada ya que la empresa adquir ió sus act ivos 

durante el período 2014.

2. Se ha optado por mantener el cr it erio del costo para los act ivos de Propiedad, planta y 

equipo, excepto el crit erio de revalúo para terrenos. Y se aplicara en cuanto la empresa 

lo requiera.

2.5. Periodo Contable

Estado de Sit uación Financiera al 31 de diciembre del 2014 y el Estado de Resultados. Estado de 

Cambios en el Pat r imonio y los Flujos de Efect ivo, por el periodo comprendido desde el 01 de 

enero al 31 de diciembre.

La Norma Internacional de Información f inanciera Sección 35.12 exige que los primeros Estados 

Financieros elaborados conforme a esta NIIF incluyan:



a. Una descr ipción de la naturaleza de cada cambio en la polít ica contable

b. Conciliaciones de su pat r imonio, determ inado de acuerdo con su marco de información 

f inanciera anterior, con su pat r imonio determ inado de acuerdo con esta NIIF, para cada una 

de las siguientes fechas:

•  La fecha de t ransición a esta NIIF: y

•  El f inal del últ imo periodo presentado en los Estados Financieros anuales más recientes 

de la empresa determ inado con las normas NEC

Los principales ajustes realizados como consecuencia de la aplicación de la NIIF son: 

a. Deterioro del valor de los Instrumentos Financieros.

La compañía empezó su act ividad comercial en el año 2008 por tanto no presenta ajustes 

por deterioro de valor de los Inst rumentos Financieros.

b. Propiedad, Planta y Equipo (Sección 2)

La empresa CULTICAM ARON S.A., al 31 de diciembre del 2014 adquir ido act ivos propiedad 

planta y equipo, los m ismos que se encuent ran en valor real por haberse obtenido durante 

el período.

c. Inventarios (Sección 27).

La empresa CULTICAM ARON S.A., al 31 de diciembre del 2014 presenta inventario de 

producción en proceso por $144.539,55 adquir idos en dicho año.

d. Activos intangibles (Sección 18).- Gastos pre-operativos

La empresa CULTICAM ARON S.A., presenta gastos pre-operat ivos por $36.131,45 generados 

durante los años 2011 y 2012, los cuales se empezaron amort izar durante el año 2013 y el 

saldo al 31 de diciembre del 2014 es de $22.686.61.

e. Beneficios a empleados (Sección 28 -  NIC 19), Esta norma perm ite def inir  planes de 

aport aciones definidas y planes de beneficios definidos. Un plan de aportaciones definidas 

es un plan de pensiones bajo el cual la empresa paga aport aciones f ijas a un fondo y no 

t iene ninguna obligación, ni legal ni implícita, de realizar aport aciones adicionales al fondo.

Un plan de prest aciones definidas es un plan de pensiones que no es un plan de 

aportaciones definidas.

La empresa CULTICAM ARON S.A., al 31 diciembre del 2014 cumple en su tot alidad con los 

beneficios de sus empleados adm inist rat ivos y de producción.



3. PRINCIPIOS, POLITICAS CONTABLES Y CRITERIOS DE VALORACION

En la elaboración de las cuentas anuales de la empresa correspondientes al ejercicio 2014, se 

han aplicado los siguientes principios y polít icas contables y cr it erios de valoración.

3.1. Efect ivo y Equivalentes al Efect ivo

El efect ivo y equivalentes al efect ivo incluyen el efect ivo en caja, los depósitos a la vista en 

ent idades del sistema f inanciero, ot ras inversiones de gran liquidez con un vencim iento original 

de t res meses o menos.

3.2. Activos Financieros

3.2.1. Clasificación

La empresa clasif ica sus act ivos f inancieros en las siguientes categorías: a) Act ivos f inancieros a 

valor  razonable con cambio en resultados, b) Act ivos f inancieros disponibles para la venta), c) 

M antenidos hasta el vencim iento, d) Documentos y cuentas por cobrar de clientes 

relacionados, d) Ot ras cuentas por cobrar relacionadas, e) Ot ras cuentas por cobrar, f) 

Provisión cuentas incobrables. La clasif icación depende del propósito con el que se adquir ieron 

los act ivos f inancieros. La Gerencia determ ina la clasif icación de sus act ivos f inancieros en el 

momento de reconocim iento

a) Activos Financieros a valor razonable con cambios en resultados

En este rubro deben incluirse los act ivos que son mantenidos para negociar, o que desde el 

reconocim iento inicial, han sido designados por la ent idad para ser contabilizados al valor 

razonable o just o con cambios en result ados. Deberán incorporarse en este ítem los 

inst rumentos f inancieros que no forman parte de la contabilidad de coberturas.

b) Activos Financieros disponibles para la venta

Son act ivos f inancieros que en un momento posterior  a su adquisición u origen, fueron 

designados para la venta. Las diferencias en valor razonable, se llevan al pat r imonio y se debe 

reconocer como un componente separado (ORI-Superávit  de Act ivos Financieros disponibles 

para la venta.

c) Activos Financieros mantenidos hasta el vencimiento



Son act ivos f inancieros no derivados con pagos f ijos o vencim iento determ inado, es decir  que 

ia ent idad tenga la int ención efect iva y la capacidad de conservar los hasta su vencim iento

Documentos y Cuentas por Cobrar comerciales

Cuentas comerciales a cobrar son importes debido por los clientes por ventas de bienes 

realizadas en el curso normal de la operacion. Si se espera cobrar la deuda en un año o menos 

(o en el ciclo normal de la operación, si este fuera más largo) se clasif ica como act ivos 

corrientes. En caso cont rar io se presentan como act ivos no corrientes.

Las cuentas comerciales se reconocen inicialmente por su valor razonable y poster iormente por 

su costo amort izado de acuerdo con el método del t ipo de int erés efect ivo, menos la provisión 

por perdidas por deterioro del valor. Se asume que no existe un componente de f inanciación 

cuando las ventas se hacen con un periodo medio de cobro de 30 días, lo que está en línea con 

la práct ica de mercado.

Las t ransacciones con partes relacionadas se presentaran por separado.

Provisión por cuentas incobrables

Cuando existe evidencia de deterioro de las cuentas por cobrar, el importe de esta cuenta se 

reducirá mediante una provisión, para efectos de su presentación en los estados f inancieros, se 

regist rará la provisión por la diferencia ent re el valor en libros de las cuentas por cobrar menos 

el importe recuperable de las mismas.

La empresa no t iene provisión para cuentas incobrables ya que sus act ividades comerciales en 

el periodo 2014 fueron canceladas en el m ismo año.

3.2.2. Reconocimiento y Valoración

Las adquisiciones y las enajenaciones normales de inversiones se reconocen en la fecha de 

compra, es decir, la fecha en la que la empresa se compromete a comprar o vender el act ivo, 

las inversiones se reconocen inicialmente por el valor razonable más los costos de la operación 

para todos los act ivos f inancieros que no se valoran a valor razonable con cambios en 

resultado.

Los act ivos f inancieros valorados a valor razonable con cambios en resultado se reconocen 

¡nidalmente por su valor  razonable, y los costos de la t ransacción se cargan en la cuenta de 

result ados. Los act ivos f inancieros se dan de baja en el balance cuando los derechos a recibir 

f lujos de efect ivo de las inversiones ha vencido o se han t ransferido y la empresa ha t raspasado 

todos los r iesgos y ventajas derivados de su autor idad a los act ivos f inancieros disponibles para 

la venta y los act ivos f inancieros a valor  razonable con cambio a resultados se contabilizan 

posteriormente por su valor razonable.



Las ganancias o pérdidas procedentes de cambios en el valor razonable de act ivos f inancieros a 

valor  razonable con cambios en resultado se presentan en la cuenta de resultados dent ro de 

ot ras ganancias /  (pérdidas) netas en el periodo que en se originaron. Los ingresos por 

dividendos de act ivos f inancieros a valor razonable con cambios en resultados se reconocerán 

en la cuenta de resultados como parte de ot ros ingresos cuando se establece el derecho de la 

empresa a recibir los pagos.

Esta polít ica aplicará cuando la empresa regist re inversiones según su objet ivo.

3.3. Inventarios

La empresa se dedicará a la act ividad de Criaderos de Camarón -  Camaronera. Los inventarios 

son los bienes para ser vendidos en el curso normal de un negocio, se valoran a su costo o su 

valor  neto realizable, el menor de los dos. El costo se determ ina por el método de "FIFO"  el 

costo de los productos term inados y de los productos en proceso incluye los costos de materias 

primas, la mano de obra directa, ot ros costos directos y gastos de fabricación. El valor neto 

realizable es el precio de venta est imado en el curso normal del negocio, menos los costos 

variables de venta.

3.4. Propiedad Planta y Equipo

Los bienes comprendidos en propiedad, planta y equipo, de uso propio, se regist raran a su 

costo de adquisición.

Los costos de ampliación, modernización o mejoras que representan un aumento de la 

product ividad, capacidad o ef iciencia, o un alargam iento de la vida út il de los bienes, se 

capitalizaran como mayor costo de los correspondientes bienes.

Las reparaciones que no representan una ampliación de la vida út il y los gastos de 

mantenim iento se cargaran a la cuenta de resultados del ejercicio en que se incurren.

La depreciación se calculara aplicando el método lineal sobre el costo de adquisición de los 

act ivos menos su valor residual; entendiéndose que el t erreno t iene una vida indefinida y que, 

por tanto, no son objeto de depreciación.

Los cargos anuales en concepto de depreciación de los act ivos mater iales se realizan con 

cont rapart ida en la cuenta de pérdidas y ganancias y, básicamente, equivalen a los porcentajes 

de depreciación siguientes (determ inados en función de los años de la vida út il est imada de los 

diferentes elementos):

Concepto Vida útil

Edificios 20 años

Instalaciones 10 años

M uebles y Enseres 10 años



Máquinas y Equipos 10 años

Equipo de Computación 3 años

Vehículos y Equipos de Transport es 5 años

3.5. Activos Intangibles 

(a) Programas informáticos

Los costos asociados con el mantenim iento de programas informát icos se reconocen como 

gasto a medida que se incurre en los m ismos. Los gastos de desarrollo directamente at r ibuibles 

al diseño y realización de pruebas de programas informát icos que sean iden t if icares y únicos y 

suscept ibles de ser cont rolados por la empresa se reconocen como act ivos intangibles, cuando 

se cumplen las siguientes condiciones:

S Técnicamente, es posible completar la producción del act ivo intangible de forma que 

pueda estar disponible para su ut ilización o su venta;

S El desembolso at r ibuible al act ivo intangible durante su desarrollo puede valorarse 

de forma f iable.

Los costos directamente at r ibuibles que se capitalizan como parte de los programas 

informát icos incluyen los gastos del personal que desarrolla dichos programas y un porcentaje 

adecuado de gastos generales.

Los gastos que no cumplan estos cr it erios se reconocerán como un gasto en el momento en el 

que se incurran. Los desembolsos sobre un act ivo intangible reconocidos inicialmente como 

gastos del ejercicio no se reconocerán posteriormente como act ivos intangibles.

3.6. Pérdidas por deterioro de valor de los act ivos no financieros

En cada fecha sobre la que se informa, se revisaran las propiedades, planta y equipo, act ivos 

intangibles e inversiones en el caso de haber, para determ inar si existen indicios de que estos 

act ivos hayan sufr ido una pérdida por deterioro del valor. Si existen indicios de un posible 

det erioro del valor, se est ima y compara el importe recuperable de cualquier act ivo afectado (o 

grupo de act ivos relacionados) con su importe en libros. Si el importe recuperable est imado es 

inferior, se reduce el importe en libros al importe recuperable est imado, y se reconoce una 

pérdida por deter ioro del valor en resultados.

De forma similar, en cada fecha sobre la que se informa, se evalúa si existe deter ioro del valor 

de los inventarios, comparando el importe en libros de cada part ida del inventario (o grupo de 

part idas sim ilares) con su precio de venta menos los costos de term inación y ventas. Si una 

part ida del inventario se ha deter iorado, se reduce su importe en libros al precio de venta 

menos los costos y gastos de term inación y ventas, y se reconoce inmediatamente una pérdida



por deterioro del valor en resultados con la provisión de inventarios por el valor neto de 

realización.

De igual manera, en cada fecha sobre la que se informa, en base a un inventario f ísico, se 

evaluara los ar t ículos dañados u obsoletos en este caso se reduce el importe en libros, con la 

provisión de inventar ios por det erioro físico. Es una cuenta de valuación del act ivo, con el gasto 

respect ivo.

3.7. Cuentas comerciales a pagar

Las cuentas comerciales a pagar son obligaciones de pago por bienes o servicios que se han 

adquir ido de los proveedores en el curso ordinar io del negocio. Las cuentas a pagar se 

clasif ican como pasivo corr iente si los pagos t ienen vencim iento a un año o menos (o vencen 

en el ciclo normal del negocio, si este fuera super ior). En caso cont rario, se presentan como 

pasivos no corrientes.

Las cuentas comerciales a pagar se reconocerán inicialmente a valor razonable y 

posteriormente se valoran por su costo amort izado usando el método de t ipo de interés 

efect ivo, cuando el plazo es mayor a 90 días. Se asume que no existen componentes de 

f inanciación cuando las compras a proveedores se hacen con un periodo medio de pago de 30 

días, lo que está en línea con la práct ica de mercado.

3.8. Obligaciones con Inst ituciones Financieras

Las deudas f inancieras se reconocen inicialmente por su valor razonable menos los costos de la 

t ransacción en los que se haya incurrido. Posteriormente, las deudas f inancieras se valoran por 

su costo amort izado; cualquier diferencia ent re los fondos obtenidos (netos del costo necesario 

para su obtención) y el valor de reembolso se reconoce en la cuenta de resultados durante la 

vida de la deuda de acuerdo con el método del t ipo de interés efect ivo.

Las com isiones abonadas por la obtención de líneas de crédit o se reconocen como costos de la 

t ransacción de la deuda siempre que sea probable que se vaya a disponer de una parte o de la 

totalidad de la línea. En este caso, las com isiones se dif ieren hasta que se produce la 

disposición. En la medida en que no sea probable que se vaya a disponer de todo o parte de la 

línea de crédito, la comisión se capit alizará como un pago ant icipado por servicios de liquidez y 

se amort iza en el periodo al que se refiere la disponibilidad del crédito.

3.9. Impuesto a las Ganancias

El gasto por impuesto a las ganancias del año comprende la suma del impuesto corr iente por 

pagar y del impuesto diferido.



El impuesto corriente por pagar está basado en la ganancia f iscal del año.

El impuesto diferido se reconoce a part ir  de las diferencias ent re los importes en libros de los 

act ivos y pasivos en los Estados Financieros y sus bases f iscales correspondientes (conocidas 

como diferencias temporar ias). Los pasivos por impuestos diferidos se reconocen para todas 

las diferencias temporarias imponibles que se esperan que incrementen la ganancia f iscal en el 

fut uro. Los act ivos por impuestos diferidos se reconocen para todas las diferencias temporar ias 

deducibles que se espera que reduzcan la ganancia f iscal en el fut uro, y cualquier pérdida o 

crédit o f iscal no ut ilizado. Los act ivos por impuestos diferidos, se m iden al importe máximo 

que, sobre la base de la ganancia f iscal actual o est imada futura, es probable que se recuperen.

El importe en libros neto de los act ivos por impuestos diferidos se revisará en cada fecha sobre 

la que se informa y se ajusta para ref lejar  la evaluación actual de las ganancias f iscales futuras, 

cualquier ajuste se reconoce en el resultado del periodo.

El impuesto diferido se calcula según las t asas imposit ivas que se espera aplicar a la ganancia 

(pérdida) f iscal de los periodos en los que se espera realizar el act ivo por impuestos diferidos o 

cancelar el pasivo por impuesto diferido, sobre la base de las tasas imposit ivas que hayan sido 

aprobadas por el SRI.

A part ir  del ejercicio f iscal 2010 ent ró en vigor la norma que exige el pago de un "ant icipo 

mínimo de impuesto a la renta" , cuyo valor  es calculado en función de las cifras report adas el 

año anter ior  sobre el 0.2% del pat r imonio, 0.2% de los costos y gastos deducibles, 0.4% de los 

ingresos gravables y 0.4% de los act ivos.

La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado sea menor que 

el monto del ant icipo mínimo, este últ imo se convert irá en impuesto a la renta definit ivo, a 

menos que el cont r ibuyente solicite al Servicio de Rentas Int ernas su devolución, lo cual podría 

ser aplicable, de acuerdo con la norma que rige la devolución de este ant icipo.

Durante el ejercicio económ ico 2014, el regist ró de impuesto a la renta corriente causado seria 

sobre la base del 23% sobre las ut ilidades gravables.

.10. Beneficios a los empleados

Los planes de benef icios definidos est ablecen el importe de la prestación que recibirá un 

empleado en el momento de su jubilación, normalmente en función de uno o más factores 

como la edad, años de servicios y remuneraciones.

El pasivo reconocido en el balance (Reserva Jubilación Pat ronal) respect o de los planes de 

prestaciones definidas, es el valor actual de la obligación por prest aciones definidas en la fecha 

del balance menos el valor razonable de los act ivos afect os al plan. La obligación por



prest aciones definidas se calcula anualmente por actuarios independientes de acuerdo con el 

método de la unidad de crédit o proyectado.

3.11. Provisiones

Las provisiones t ienen una obligación presente, ya sea legal o implícita, como resultado de 

sucesos pasados; es probable que vaya a ser necesaria una salida de recursos para liquidar la 

obligación; y el importe se haya est imado de manera f iable.

Las provisiones se valoran por el valor actual de los desembolsos que se espera que sean 

necesarios para liquidar la obligación usando un t ipo antes de impuestos que ref leje la 

valoración en el mercado actual del valor  temporal del dinero y los r iesgos específ icos de la 

obligación. El incremento en la provisión con mot ivo del paso del t iempo se reconoce como un 

gasto por intereses.

3.12. Reconocimiento de ingresos

Los ingresos ordinar ios se reconocen cuando se produce la ent rada bruta de beneficios 

económ icos or iginados en el curso de las act ividades ordinar ias de la empresa durante el 

ejercicio, siempre que dicha ent rada de beneficios provoque un incremento en el pat r imonio 

neto que no esté relacionado con las aport aciones de los propietarios de ese pat r imonio y 

estos beneficios puedan ser valorados con f iabilidad. Los ingresos ordinar ios se valoran por el 

valor  razonable de la cont rapart ida recibida o por recibir, der ivada de los m ismos. El ingreso se 

expone neto, de impuesto, descuentos o devoluciones.

3.13. Reconocimiento de costos y gastos

Los costos y gastos son regist rados basándose en el principio del devengado, es decir, t odos los 

gastos son reconocidos el momento en que se conoce el uso o recepción de un bien o servicio.

3.14. Arrendamientos

Los arrendam ientos en los que el arrendador conserva una parte signif icat iva de los r iesgos y 

ventajas derivados de la t it ularidad se clasif ican como arrendam ientos operat ivos. Los pagos en 

concepto de arrendam iento operat ivo (netos de cualquier incent ivo recibido del arrendador) se 

cargan en la cuenta de resultados, mediante la fact ura respect iva, la empresa no regist ra 

arrendam ientos f inancieros.

3.15. Participación a t rabajadores



La empresa reconoce con cargo a los resultados del ejercicio en que se devenga, el 15% de 

part icipación de los t rabajadores en las ut ilidades de conform idad con lo est ablecido en el 

Código de Trabajo de la República del Ecuador.

3.16. Principio de Negocio en M archa

Los estados f inancieros se prepararan normalmente sobre la base de que la empresa está en 

funcionam iento, y cont inuará sus act ividades de operación dent ro del futuro previsible.

3.17. Estado de Flujos de efectivo

En el estado de f lujos de efect ivo, preparado según el método directo, se ut ilizan las siguientes

expresiones:

•  Actividades Operat ivas: act ividades t ípicas de la empresa, según el objeto social, así como 

ot ras act ividades que no pueden ser  calif icadas como de inversión o de f inanciación.

•  Actividades de inversión: las de adquisición, enajenación o disposición por ot ros medios de 

act ivos a largo plazo, especialmente propiedad, planta y equipo en el caso que aplique.

•  Actividades de financiación: act ividades que producen cambios en el t amaño y composición 

del pat r imonio neto y de los pasivos que no forman parte de las act ividades de operación.

•  Flujos de efectivo: ent radas y salidas de dinero en efect ivo y de sus equivalentes; 

entendiendo por estos; Caja, Bancos y las inversiones a cort o plazo de gran liquidez y sin 

r iesgo signif icat ivo de alt eraciones en su valor.

3.18. Situación Fiscal

Al cierre de los Estados Financieros la empresa no ha sido sujeta de revisión por parte de las

autor idades f iscales, la Gerencia considera que no hay cont ingencias t r ibutarias que podrían

afect ar  la sit uación f inanciera de la empresa.

4. GESTIÓN DE RIESGO FINANCIERO

La empresa está expuesta a determ inados r iesgos que gest iona mediante la aplicación de sistemas

de ident if icación, medición, lim itación de concent ración y supervisión.

Ent re los pr incipios de buena adm inist ración destacan los siguientes:

•  Cumplir est r ictamente con todas las normas aprobadas y divulgadas por el Gerente

•  Se definen polít icas de conocim iento t écnico y capacidades suficientes para asegurar una 

gest ión ef icaz a favor del cliente, m inim izando el r iesgo de cont rol interno, f inancieros y 

ante las ent idades de cont rol.



•  Se desarrollan y aplican cont rol de calidad necesar io para asegurar que las operaciones se 

realizan según las polít icas, normas y procedim ientos establecidos.

Los principales r iesgos de la empresa se der ivan del desarrollo de su propia act ividad y dent ro de 

ésta, los pr incipales aspectos a destacar son:

•  Política de calidad: Para garant izar  la calidad de nuest ros servicios la empresa cuenta con un 

sistema de cont rol interno, cumpliendo con los estándares de ét ica, normas de general

•  Política Jurídica: En relación con los conf lictos que pudieran surgir  en relación con la 

act ividad de la empresa, con los diversos agentes del mercado, laboral, t r ibutario, es 

práct ica habitual mantener una línea de solución a los conf lictos por medio de la mediación. 

No obstante, y para prevenir r iesgos por esos mot ivos, la empresa cuenta con asesores 

jurídicos, que mant ienen una act itud prevent iva.

•  Política de Talento Humano: La empresa cumplirá con el código laboral y disposiciones del 

M inisterio del Trabajo, mot ivando permanentemente al valioso elemento de Talento 

Humanos, se pondrá a disposición de los empleados el reglamento de t rabajo y de 

seguridad indust r ial.

5 - HECHOS OCURRIDOS DESPUES DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE INFORM A

No hay hechos t ranscendentales.

APROBACION DE CUENTAS ANUALES

Estos estados f inancieros, han sido aprobados por la Gerencia General y posterior  aprobación por la 

Junta General de Socios. Dichas cuentas anuales están extendidas en 20 hojas, (incluidos: Estado de 

Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales, Estado de Cambios en el Pat r imonio, Estado 

de Flujo de Efect ivo y Notas a los Estados Financieros, f irmadas por el Gerente y Contador.

aceptación.

Gerente General Contador


